
Aguas Corrientes, 5 de agosto de 2024.

ACTA 15 Resolución N" 7512024

VISTO:

1) Que se rcalizaráLn distintos eventos culturales, sociales, deportivos, musicales, etc en la

localidad.

CONSIDERANDO:

1) Que para dichos eventos se necesita contratar varios artistas.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1) APROBAR la contratación directa de Fabián Marquisio, C.l.: 2.625.97L-2, por tn

monto de $18.000, los cuales serán abonado a través de ASOCIACIÓN URUGUAYA DE

MUSTCOS (AUDEM), R-UT 2rs697 r20OL6.

2) Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.
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